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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha: 02 de agosto de 2019
Horario: Comienza a las diez horas y veinte minutos y finaliza a las  diez 
horas y veintiséis minutos.
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán; D. Jesús Abad Busto; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D.ª Ana Rosa 
Nosti Ortea; D. Cristóbal Lapuerta Salinas; D.ª Patricia Martín Velasco; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª Alejandra Cuadriello González.

Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 26 DE JULIO DE 2019, Y APROBACIÓN.

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 
sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 26 DE JULIO DE 
2019, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”.

URBANISMO

2.- EXPEDIENTE 2411310HI - COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. 
OVIEDO, Nº 28 - REFORMA DE PORTAL EN AVENIDA DE OVIEDO, Nº 28, 
LUGONES, SIERO (ASTURIAS).-

Asunto

Extracto de la sesión AYT/JGL/32/2019
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicada en el BOPA de fecha 
29/Julio/2019), acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS AVDA. OVIEDO, Nº 28, para reforma de portal de acceso a edificio de 
viviendas en Avda. de Oviedo nº 28 de  Lugones, de conformidad con el  Proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Javier Menéndez Vázquez (con visado colegial de 10 de Junio 
de 2019).

3.- EXPEDIENTE 24113104S - VIKAR S.L. URBANAS - SOLICITUD DE 
LICENCIA DE OBRA PARA NAVE INDUSTRIAL SIN USO DEFINIDO - POLIGONO 
INDUSTRIAL DE SIA-COOPER, PARCELA S34, LUGONES, SIERO (ASTURIAS).-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicada en el BOPA de fecha 
29/Julio/2019), acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a VIKAR S.L. 
URBANAS, para construcción de dos naves industriales en la parcela S-34 del Polígono 
Industrial Sía Cooper de Lugones, de conformidad con el  Proyecto de construcción 
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José López Álvarez (con visado colegial de 
fecha 14 de febrero de 2019) y las modificaciones incluidas en el anexo redactado por el 
mismo técnico, visado con fecha 4 de julio de 2019. 

4.- EXPEDIENTE 2411210H2 - ALCUCAR ASTURIAS S.L. -
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLANTA NAVE INDUSTRIAL - POLIGONO SIA COPPER, 
SIERO (ASTURIAS).-

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicada en el BOPA de fecha 
29/Julio/2019), acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a ALCUCAR 
ASTURIAS S.L., construcción de nave industrial, sin uso determinado, en parcela L-3 del 
Polígono Industrial Sía Cooper de Lugones, de conformidad con el  Proyecto Modificado 
Básico redactado por el Arquitecto D. Javier Fernández Suárez (con visado colegial de 31 de 
Diciembre de 2018).

OBRAS Y SERVICIOS

5.- EXPEDIENTE 23113T00O - AYUNTAMIENTO DE SIERO -
SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS COOPERATIVAS DE Y/O COMUNIDADES DE 
USUARIOS DEL CONCEJO DE SIERO. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2019.-
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La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicada en el BOPA de fecha 
29/Julio/2019), acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta del Concejal Delegado 
del Área de Infraestructuras urbanas. Mantenimiento y conservación de inmuebles 
municipales y Medio Ambiente de fecha 30 de Julio de 2019, obrante en el expediente.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se producen ruegos ni preguntas.
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